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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 - SALA LABORAL - 

 

Popayán, cinco (5) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Recibido el expediente contentivo del proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por DEICY YOANA MUÑOZ CERÓN frente a la empresa 

SERVAGRO LIMITADA, COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, procedente de la H. Corte Suprema de 

Justicia, que mediante providencia AL2702 de 14 de octubre de 2020, decidió 

DECLARAR DESIERTO el recurso de casación formulado en contra de la 

sentencia proferida por Sala de Decisión el día 18 de septiembre de 2018, SE 

DISPONE: 

 

 PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Superior en el presente proceso. 

 

          SEGUNDO: FIJÉSE a cargo de la parte demandada y a favor de la 

demandante por concepto de las agencias en derecho causadas en segunda 

instancia dentro del proceso de la referencia, la suma de NOVECIENTOS OCHO 

MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526.oo), que deberá ser tenida en 

cuenta al momento de efectuarse la liquidación de costas. 

 

          TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes la decisión emitida por la H. Corte 

Suprema de Justicia, antes enunciada.  

 

 CUARTO: Ejecutoriado el auto anterior devuélvase el expediente al 

despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Eduardo Carvajal Valencia 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 
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